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ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
3. Lectura, comentarios y aprobación, en su caso, de las actas de las 

sesiones CDCSH-30-09 y CDCSH-31-09. 
4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes de 

acreditación de los alumnos Lucía Romero Baltazar y Víctor Manuel 
Vázquez Dimas. 

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los requerimientos de 
personal académico ordinario por tiempo indeterminado para la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades. 

6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los requerimientos de 
personal académico ordinario por tiempo determinado para la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades. 

7.  Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta 
la Comisión de Faltas respecto al caso del alumno Julio César López 
Bazán. 

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Programación 
Académica anual correspondiente a los trimestres 09/Otoño, 10/Invierno, 
10/Primavera. 

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de prórroga 
de personal académico de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades: 
• Dra. María de Lourdes Amaya Ventura, por un año del 22 de agosto 

del 2009 al 21 de agosto de 2010, adscrita al Departamento de 
Estudios Institucionales. 

• Dra. Claudia Arroyo Quiroz, por un año del 1° de octubre de 2009 al 
30 de septiembre de 2010, adscrita al Departamento de 
Humanidades. 

• Dr. Alejandro Araujo Pardo, por un año del 1° de octubre de 2009 al 
30 de septiembre de 2010. 

10.  Asuntos Generales. 
 


